
    
FIJACIÓN DE ESTADOS 

 Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

 08001400300620150139600 Ejecutivo Bancolombia S.A Javier Humberto 
Salazar Mejía 

10/06/2020 Auto Decide - Acéptese La Terminación Por Pago 
Total De La Obligación, Decretar El Desembargo 
De Los Bienes, De Existir Embargo De 
Remanentes, Ordénese El Desglose, No Hay 
Lugar A Condena En Costas Ni Agencias En 
Derecho, Cumplido Lo Anterior Archívese El 
Expediente, Hágase Las Comunicaciones.  
“VER AUTO PDF” 
“VER AUTO PDF” 
 

“VE 

 

08001400300620050000900 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Multiactiva De 
Empleados De 
Alvicar 
Cooemalvicar 

Orlando Rafael Solano 
Jiménez, Daniel Ariza 
Noguera 

10/06/2020 Auto Decide - Ordenar A La Secretaria De 
Ejecución Civil Municipal, Se Imprima El Tramite 
Secretarial A Liquidación Del Crédito Presentada. 
“VER AUTO PDF”

 

 

08001402300520150013100 Ejecutivo Singular Orlando Montes 
Araujo 

Juana María Ospino 
Almanza 

10/06/2020 Auto Decide - Acéptese La Terminación Por Pago 
Total De La Obligación, Decrétese El Desglose, 
No Hay Lugar A Condena En Costas, Cumplido 
Lo Anterior Archívese El Expediente, Hágase Las 
Comunicaciones. “VER AUTO PDF”

 

 

08001400300720150043100 Ejecutivo Singular Oscar Guillermo 
Sanchez Liñan 

Benjamin Arturo 
Carmona Castillo, 
Fabian Enrique 
Castellanos Acuña 

10/06/2020 Auto Decide - Abstenerse De Resolver La 
Solicitud Impetrada. “VER AUTO PDF”

 

 

08001400302620160030600 Ejecutivos De 
Menor Y Mínima 
Cuantía 

Inmobiliaria 
Salomon Sales Y 
Compañia Sa 

Joan Manuel Ruiz 
Martinez, Inversiones 
Ruiz Martinez S.A.S, 
Miriam Esther 
Martinez Ruiz, Ricardo 
Ruiz Martinez 

10/06/2020 Auto Decide - Aprobar La Liquidación Del Crédito. 
“VER AUTO PDF” 
“VER AUTO PDF” 
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Número de Registros: 

   

  
            

    
  

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO  

 

   

     
   

 Ejecución Municipal - Civil 004 Barranquilla 004 
 

 

     
   

 Estado No. 
 

 
42 

 

 
De 

 

 
Jueves, 11 De junio De 2020 

 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/38845108/2015-01396-06.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/38845108/2015-01396-06.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/38845108/2015-01396-06A.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/38845108/2015-01396-06A.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/38845108/2005-00009-06.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/38845108/2015-00131-05.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/38845108/2015-00431-07.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/38845108/2016-00306-26.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/38845108/2016-00306-26A.pdf


  
En la fecha jueves, 11 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 
 
Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 

 

       

 

Publicado por la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-de-ejecucion-civil-municipal-de-barranquilla 

 

 
 
 
 
 

JUAN DAVID SANDOVAL COELLO 
Profesional Universitario Grado 12 con funciones secretariales 

 

 

 

 

Para la presentación de solicitudes y/o medios de impugnación en los temas exceptuados por el acuerdo PCSJA20-11567 de fecha Junio 5 de 
2.020, podrán enviarse al correo electrónico ventanillaj04ecmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-de-ejecucion-civil-municipal-de-barranquilla
mailto:ventanillaj04ecmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

